
 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversa información relacionada con la 

reestructuración orgánica en el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a seis de septiembre de dos mil veintitrés. 

Por la entrega de información incompleta, que 

no corresponde con lo solicitado, la puesta a 

disposición en una modalidad distinta y la 

entrega de información en un formato 

incomprensible. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

SOBRESEER en el recurso de revisión por quedar sin materia y 

SOBRESEER lo relativo al requerimiento novedoso. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5005/2023 

SUJETO OBLIGADO:  
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

COMISIONADO PONENTE: 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5005/2023, 

interpuesto en contra del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, se formula 

resolución en el sentido de SOBRESEER lo relativo al requerimiento novedoso 

y SOBRESEER en el recurso de revisión por quedar sin materia y la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El seis de julio dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó solicitud de acceso a la información 

a la que correspondió el número de folio 090173523001018, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 

“Por medio del presente, se solicita conocer el dictamen con número de folio: 
ODSEDEMA-SACMEX-04/160523, del cual se desprende el fallo de la Dirección 
Ejecutiva de Dictaminación y Procesos Organizacionales (adscrita a la Secretaría 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres.  
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de Finanzas de la Ciudad de México), para la reestructuración orgánica en el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX). Aunado y en consecuencia, 
se solicita dar a conocer el estado que guardan las nuevas oficinas (modificadas 
en dictamen arriba mencionado), respecto a sus titulares, funciones (de acuerdo al 
reglamento interno de la institución), perfiles de dichos puestos (con base en lo 
establecido por la Dirección General de Capital Humano del SACMEX y 
Administración Pública de la CDMX), experiencia y trayectoria profesional que 
pudieran acreditar a dichos servidores como APTOS para sus respectivos puestos; 
así como su porcentaje del presupuesto institucional aprobado para dichas áreas 
(correspondientes a los rubros: recursos humanos adscritos (nóminas y 
prestaciones de nóminas), recursos materiales aplicables, número y estado que 
guardan las posibles licitaciones a su cargo y su respectivo desglose MENSUAL 
del ejercicio presupuestal en las actividades desempeñadas en el transcurso del 
año. Lo anterior, especificando a los puestos correspondientes de la Dirección 
General de Agua Potable, Dirección de Potabilización, Subdirección de Proyectos 
de Potabilización y Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras 
(incluyendo a sus respectivas Jefaturas de Unidad Departamental).” (Sic) 

 

2. El veintiséis de julio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la siguiente respuesta: 

 

A. La Dirección de Finanzas, hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

“… 
En apego a la normatividad enunciada y con la finalidad de coadyuvar en la 
integración del requerimientos, se toma como base el capítulo 1000 del 
presupuesto aprobado por la Secretaría de Finanzas de la CDMX y con la 
colaboración del área de capital humano para la determinación del monto 
correspondiente al Personal de Estructura de la Dirección General de Agua 
Potable, antes y después de la reestructuración orgánica en el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, se tiene los siguientes datos: 

 

 
…” (Sic) 
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B. La Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, hizo 

del conocimiento lo siguiente: 

 

“… 
Acorde con el contenido de la solicitud, con respecto a ‘recursos materiales 
aplicables, número y estado que guardan las posibles licitaciones a su cargo’, me 
permito informar que una de las funciones entre otras de la Dirección a mi cargo 
es: Instruir que los procedimientos, la adquisición de bienes y la contratación de 
prestación de servicios requeridos por las unidades administrativas y operativas, 
se lleven a cabo bajo las disposiciones jurídicas aplicables en la materia, así 
como controlar los recursos materiales en forma permanente, además de la 
correcta administración de documentos generados para su debido resguardo y 
garantía de su conservación. 

…” (Sic) 
 

C. La Dirección de Administración de Capital Humano, hizo del conocimiento 

lo siguiente: 

 

“… 
En razón de lo expuesto, con fundamento en los artículos 16 fracción II, 27 
fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 7 0 fracción II, inciso L) del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, al 
respecto acorde con el ámbito de mis atribuciones y referente a la solicitud de 
información; en lo que corresponde a: 
 
Se solicita conocer el Dictamen con número ODSEMA-SACMEX04/160523: 
 
La Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales. 
determina procedente emitir el Dictamen de estructura Orgánica OD-SEDEMA-
SACMEX-04/160523, con fecha de vigencia a partir del 16 de mayo de 2023, con 
oficio número SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0473/2023, de fecha 17 de mayo de 
2023. Mismo que podrá consultar en la plataforma de Google Drive con el 
siguiente acceso. 
 
https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDIeIM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?us
p=sharing 
 
Aunado y en consecuencia, se solicita dar a conocer el estado que guardan las 
nuevas oficinas (modificadas en dictamen arriba mencionado), respecto a sus 

https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDIeIM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDIeIM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?usp=sharing
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titulares, funciones (de acuerdo al reglamento interno de la institución), perfiles 
de dichos puestos (con base en lo establecido por la Dirección General de Capital 
Humano del SACMEX y Administración Pública de la CDMX), experiencia y 
trayectoria profesional que pudieran acreditar a dichos servidores como aptos 
para sus respectivos puestos: 
 
De conformidad al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, vigente. Mismo que podrá consultarlo en el 
siguiente link: 
 
http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/v_n
ormas/74 
 
Para mayor referencia continuación se hace mención a lo descrito en este: 
 

 

 
 

http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/v_normas/74
http://www3.contraloriadf.gob.mx/prontuario/index.php/normativas/Template/v_normas/74
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Asimismo, nos indica el ‘…Artículo 146. Con el objeto de verificar que la 
información pública que recibe cualquier persona es la versión más actualizada, 
el sujeto obligado deberá difundir, dentro del primer mes de cada año, un 
calendario de actualización, por cada contenido de información y el área 
responsable. En caso de que no exista una norma que ya instruya la actualización 
del algún contenido, éste deberá actualizarse al menos cada tres meses. En 
todos los casos se deberá indicar la última actualización por cada rubro. El 
Instituto realizará, de forma trimestral revisiones a los portales de transparencia 
de los sujetos obligados a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contendidas en este Título…’ 
 
No obstante, le invitamos a realizar la consulta directa en las oficinas de esta 
Dirección de Administración de Capital Humano ubicadas en Rio de la Plata 
número 48, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, la 
información correspondiente a los servidores públicos: Subdirección de 
Proyectos de Potabilización, J.U.D. de Diseño de Proyectos de Potabilización y 
JUD de Evaluación de Proyectos de Potabilización el próximo 26 de julio de 2023 
a las 12:30 horas a consultarlo en la página oficial del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México a partir del próximo 1 de agosto de 2023 en el siguiente link: 
 
https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/dependiencia/directorio 
 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/dependiencia/directorio
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La consulta a la normatividad aplicable al proceso de Dictaminación, a partir del 
16 de mayo de 2023, se dictamino la estructura orgánica del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, por tanto en lo que respecta a las funciones de los 
puestos de la Dirección de Agua, Dirección de Potabilización, Subdirección de 
Operación de Plantas Potabilizadoras, Jefatura de Unidad Departamental de 
Potabilización, Jefatura de Unidad Departamental de Desinfección y de la 
Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento y Reparación de 
Potabilización de Calidad del Agua, se está llevando a cabo la actualización del 
Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por lo que 
no estamos en posibilidad de proporcionar las funciones de los puestos antes 
citados. 
 
así como su porcentaje del presupuesto institucional aprobado para dichas 
áreas (correspondientes a los rubros: recursos humanos adscritos 
(nóminas y prestaciones de nómina), recursos materiales aplicables, 
número y estado que guardan las posibles licitaciones a su cargo y su 
respectivo desglose MENSUAL del ejercicio presupuestal en las 
actividades desempeñadas en el transcurso del año: 
 
Con fundamento en los artículos 16 fracción II, 27 fracción XXII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, al respecto acorde con el ámbito de mis atribuciones y funciones 
descritas en el Manual Administrativo de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en lo que respecta al porcentaje 
del presupuesto institucional aprobado correspondiente a recursos humanos 
(nóminas y prestaciones de nómina) se deberá de solicitar a la Dirección de 
Finanzas de la Dirección de General de Administración y Finanzas en el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, que es quien tiene el manejo y/o de la 
administración de los recursos financieros de este órgano desconcentrado. 
 

Asimismo de lo que respecta a recursos materiales aplicables, número y estado 
que guardan las posibles licitaciones a su cargo y su respectivo desglose 
MENSUAL del ejercicio presupuestal en las actividades desempeñadas en el 
transcurso del año, deberá de solicitarlo a la Dirección de Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios, , Dirección de Finanzas en la Dirección General de 
Administración y Finanzas en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
Dirección de Licitaciones de Obras Públicas y Servicios de Agua de la Dirección 
General de Agua Potable del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, lo 
correspondiente conforme a sus atribuciones. 
…” (Sic) 
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3. El primero de agosto de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso recurso 

de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en los 

siguientes términos: 

 

“Con base en el artículo 192 y 234, fracciones IV, V, VII y VIII de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se declara que la información proporcionada por parte del 
Sujeto Obligado INCUMPLE con lo originalmente solicitado. Esto, debido a que en 
oficio de respuesta número: GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGAF-DACH-
01644/DGAF/2023, se presume la posible consulta del dictamen (originalmente 
solicitado) OD-SEDEMA-SACMEX-04/160523 a través de un enlace web 
perteneciente a la plataforma Google Drive, el cual al momento de ser ingresado, 
la plataforma declara la INEXISTENCIA DE DICHO DOCUMENTO, por lo que se 
sugiere presentar la información (originalmente solicitada) en un formato o enlace 
web comprobable. Aunado, en mismo oficio de respuesta, el Director de Capital 
Humano señaló la opción de consultar la información solicitada (respecto al rubro 
de experiencia y trayectoria profesional de servidores públicos) a partir del 01 de 
agosto del presente año, misma que CONTINÚA SIN ESTAR DISPONIBLE DE 
MANERA PÚBLICA Y LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN OFICIO NO 
CORRESPONDE A LA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOLICITADOS), 
identificando DUPLICIDADES de los servidores en OTROS PUESTOS DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL SACMEX y CVs que no corresponden a la 
trayectoria de los mismos. Por otra parte, en el penúltimo párrafo de dicho oficio 
de respuesta, se señala la solicitud a las direcciones (internas del propio SACMEX) 
de: "Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios"; "Finanzas en la Dirección 
General de Administración y Finanzas"; y "Dirección de Licitaciones de Obras 
Públicas y Servicios de Agua de la Dirección General de Agua Potable", para 
responder "lo correspondiente conforme a sus atribuciones". No obstante, en oficio 
GCDMX/SEDEMA/SACMEX/CG/DGAF/DF/1769/2023 se proporciona 
DELIBERADAMENTE INFORMACIÓN INCOMPLETA respecto al: "desglose 
MENSUAL del ejercicio presupuestal en las actividades desempeñadas en el 
transcurso del año. Lo anterior, especificando a los puestos correspondientes de 
la Dirección de Agua Potable, Dirección de Potabilización, Subdirección de 
Proyectos de Potabilización y Subdirección de Operación de Plantas 
Potabilizadoras (incluyendo a sus respectivas Jefaturas de Unidad 
Departamental)". Dicha información correspondía otorgarla de manera MENSUAL 
(debido a solicitud original) o presentarla por período anual con solicitud de 
RESPUESTA COMPLEMENTARIA (al sugerir implícitamente la inexistencia de la 
información en el orden solicitado) a la misma Dirección General de Agua Potable 
y oficinas subalternas, la cual debió ser solicitada por la propia Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, al tratarse de organización y compilación 
INTERNA de la información solicitada. Finalmente, en oficio GCDMX-SEDEMA-
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SACMEX-CG-DGAF-DRMAS-01709l/2023, la Dirección de Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios (en función de sus atribuciones) sugiere la existencia 
de:"seis requisiciones mismas que se concursaron en procedimientos de 
Adjudicación Directa y Licitación Pública y derivaron en instrumentos jurídicos 
(contratos)". No obstante, siendo que el señalamiento de existencia de dichos 
instrumentos (contratos) son de CARÁCTER PÚBLICO y prevaleciendo el principio 
de “máxima publicidad”, la Dirección de Licitaciones de Obras Públicas y Servicios 
de Agua NO PRESENTÓ RESPUESTA ALGUNA, OMITIENDO INFORMACIÓN 
PARA LA CONSULTA DE DICHOS DOCUMENTOS, pertenecientes a la 
información originalmente solicitada. SE ADJUNTA A LA PRESENTE SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LO ANTERIORMENTE SEÑALADO.” (Sic) 

 

4. Por acuerdo del cuatro de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado 

Ponente, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 

233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso 

de revisión interpuesto, y proveyó sobre la admisión de las constancias de la 

gestión realizada en el Sistema electrónico SISAI de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

5. El quince de agosto de dos mil veintitrés, se recibieron a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, por medio de los 

cuales manifestó lo que a su derecho convino e hizo del conocimiento la emisión 

de una respuesta complementaria. 

 

6. Por acuerdo del treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, el Comisionado 

Ponente, dio cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, 

tuvo por presentado al Sujeto Obligado rindiendo alegatos y haciendo del 

conocimiento la emisión de una respuesta complementaria. Asimismo, dio cuenta 

de que la parte recurrente no manifestó lo que a su derecho convenía. 
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Finalmente, ordenó cerrar el periodo de instrucción para elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. A través del medio de impugnación la parte recurrente hizo constar: 

su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto Obligado 

ante el cual presentó solicitud, señaló el acto recurrido; y expuso los hechos y 

razones de inconformidad correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta fue notificada el veintiséis de julio de dos mil veintitrés, por lo que el 

plazo para interponerlo transcurrió del treinta y uno de julio al dieciocho de 

agosto, lo anterior, descontándose los sábados y domingos al ser considerados 

inhábiles de conformidad con el artículo 71, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, así como los días del diecisiete al 

veintiuno y del veinticuatro al veintiocho de julio al ser inhábiles de conformidad 

con el Acuerdo 6725/SO/14-12/2022 emitido por el Pleno de este Instituto. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que, se interpuso 

el primero de agosto, esto es, al segundo día hábil del plazo otorgado. 

 

 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, este 

Instituto advierte la actualización de lo previsto en los artículos 248, fracción VI, 

en relación con el diverso 249 fracción III de la Ley de Transparencia, para mayor 

claridad se traen a colación los artículos en mención: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:   
… 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos.   
 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   
… 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia” 

 

Sobre el particular, los preceptos normativos se actualizan a la vista de lo 

manifestado por la parte recurrente en el sentido de “…En el oficio GCDMX-

SEDEMA-SACMEX-CG-DGAF-DRMAS-01709l/2023, la Dirección de Recursos 

Materiales, Abastecimientos y Servicios (en función de sus atribuciones) sugiere 

la existencia de seis requisiciones mismas que se concursaron en procedimientos 

de adjudicación directa y licitación pública y derivaron en instrumentos jurídicos 

(contratos)". No obstante, siendo que el señalamiento de existencia de dichos 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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instrumentos (contratos) son de carácter público y prevaleciendo el principio de 

“máxima publicidad”, la dirección de licitaciones de obras públicas y servicios de 

agua no presentó respuesta alguna, omitiendo información para la consulta 

de dichos documentos, pertenecientes a la información originalmente 

solicitada…”. 

 

Al respecto, de la lectura a la solicitud no se desprende que la parte recurrente 

hubiese requerido la consulta de las licitaciones que menciona, sino lo que 

requirió fue conocer el número y estado que guardan las posibles licitaciones a 

su cargo y su respectivo desglose mensual del ejercicio presupuestal en las 

actividades desempeñadas en el transcurso del año. 

 

En ese sentido, tenemos que a través del medio de impugnación la parte 

recurrente pretendió que este Instituto ordenara al Sujeto Obligado a atender 

cuestiones novedosas no planteadas en la solicitud. 

 

En tal virtud, de la comparación realizada entre lo planteado en la solicitud y la 

inconformidad expuesta en el párrafo que antecede, se observó que la parte 

recurrente modificó su petición inicial y en ese sentido, resulta conforme a 

derecho SOBRESEER en el recurso de revisión dichas manifestaciones toda vez 

que se actualizó la causal prevista en el artículo 249, fracción III en relación con 

el diverso 248, fracción VI de la Ley de Transparencia; únicamente por lo que 

hace al nuevo requerimiento de información. 

 

Ahora bien, dado que el resto del recurso de revisión subsiste y que el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria, dicho acto podría actualizar la 
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causal de sobreseimiento en el recurso de revisión con fundamento en el artículo 

249, fracción II de la Ley de Transparencia: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:   
  
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

El artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, dispone que procederá el 

sobreseimiento en el recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es 

decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo 

acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte 

recurrente su derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando 

así sus efectos, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir 

con los requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se 

cita su contenido: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 
la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 
particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 
requiere de lo siguiente: 
 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida. 

 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 
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3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 

colme todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Así, con el objeto de determinar si, en efecto, el recurso de revisión quedó sin 

materia, este Instituto corroboró que la respuesta complementaria fuese 

debidamente notificada, lo cual se acreditó, toda vez que, el medio elegido por 

la parte recurrente tanto al momento de presentar su solicitud como al de 

interponer el presente medio de impugnación fue-Plataforma Nacional de 

Transparencia- exhibiendo el Sujeto Obligado la constancia respectiva: 
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Ahora bien, con el objeto de determinar si con la respuesta complementaria que 

refiere el Sujeto Obligado se satisface el tercer requisito y con el propósito de 

establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente 

esquematizar la solicitud de acceso a la información, los agravios hechos valer y 

la respuesta complementaria de la siguiente manera: 

 

a) Solicitud de información. La parte recurrente requirió conocer lo siguiente: 

 

1. El dictamen con número de folio ODSEDEMA-SACMEX-04/160523, del 

cual se desprende el fallo de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 

Procesos Organizacionales (adscrita a la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México), para la reestructuración orgánica en el Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México (SACMEX).  

 

2. El estado que guardan las nuevas oficinas (modificadas en dictamen arriba 

mencionado), respecto a sus titulares, funciones (de acuerdo al 

reglamento interno de la institución), perfiles de dichos puestos (con base 

en lo establecido por la Dirección General de Capital Humano del 

SACMEX y Administración Pública de la CDMX), experiencia y trayectoria 

profesional que pudieran acreditar a dichos servidores como aptos para 

sus respectivos puestos. 

 

3. Porcentaje del presupuesto institucional aprobado para dichas áreas 

(correspondientes a los rubros: recursos humanos adscritos (nóminas y 

prestaciones de nóminas), recursos materiales aplicables, número y 

estado que guardan las posibles licitaciones a su cargo y su respectivo 
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desglose mensual del ejercicio presupuestal en las actividades 

desempeñadas en el transcurso del año. Lo anterior, especificando a los 

puestos correspondientes de la Dirección General de Agua Potable, 

Dirección de Potabilización, Subdirección de Proyectos de Potabilización 

y Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras (incluyendo a sus 

respectivas Jefaturas de Unidad Departamental). 

 

b) Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al momento de interponer el 

presente medio de impugnación la parte recurrente se inconformó por la entrega 

de información incompleta, la entrega de información que no corresponda con lo 

solicitado; la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado y la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible; lo anterior por las 

siguientes razones: 

 

• En el oficio de respuesta número GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-DGAF-

DACH-01644/DGAF/2023, se presume la posible consulta del dictamen 

(originalmente solicitado) OD-SEDEMA-SACMEX-04/160523 a través de 

un enlace web perteneciente a la plataforma Google Drive, el cual, al 

momento de ser ingresado, la plataforma declara la inexistencia de dicho 

documento, por lo que se sugiere presentar la información (originalmente 

solicitada) en un formato o enlace web comprobable-primer agravio. 

 

• En mismo oficio de respuesta, el Director de Capital Humano señaló la 

opción de consultar la información solicitada (respecto al rubro de 

experiencia y trayectoria profesional de servidores públicos) a partir del 01 

de agosto del presente año, misma que continúa sin estar disponible de 
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manera pública y la información proporcionada en oficio no corresponde a 

la de los servidores públicos solicitados), identificando duplicidades de los 

servidores en otros puestos de la estructura orgánica del SACMEX y CVS 

que no corresponden a la trayectoria de los mismos-segundo agravio. 

 

• En el penúltimo párrafo de dicho oficio de respuesta, se señala la solicitud 

a las direcciones (internas del propio SACMEX) de: "Recursos Materiales, 

Abastecimientos y Servicios"; "Finanzas en la Dirección General de 

Administración y Finanzas"; y "Dirección de Licitaciones de Obras Públicas 

y Servicios de Agua de la Dirección General de Agua Potable", para 

responder "lo correspondiente conforme a sus atribuciones". No obstante, 

en oficio GCDMX/SEDEMA/SACMEX/CG/DGAF/DF/1769/2023 se 

proporciona deliberadamente información incompleta respecto al: 

"desglose mensual del ejercicio presupuestal en las actividades 

desempeñadas en el transcurso del año. Lo anterior, especificando a los 

puestos correspondientes de la Dirección de Agua Potable, Dirección de 

Potabilización, Subdirección de Proyectos de Potabilización y 

Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras (incluyendo a sus 

respectivas Jefaturas de Unidad Departamental)". Dicha información 

correspondía otorgarla de manera mensual (debido a solicitud original) o 

presentarla por período anual con solicitud de respuesta complementaria 

(al sugerir implícitamente la inexistencia de la información en el orden 

solicitado) a la misma Dirección General de Agua Potable y oficinas 

subalternas, la cual debió ser solicitada por la propia Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, al tratarse de organización y 

compilación interna de la información solicitada-tercer agravio. 
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d) Estudio de la respuesta complementaria. Admitido el recurso de revisión, el 

Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta complementaria emitida  

 

“… 
Al respecto, se describe la información específicos a los puestos de "Dirección 
General de Agua Potable, Dirección de Potabilización, Subdirección de Proyectos 
de Potabilización y Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras 
(incluyendo a sus respectivas Jefaturas de Unidad Departamental)" , en los 
siguientes puntos para su conocimiento puntual: 
 

 
 
El dictamen de estructura emitido por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y 
Procedimientos Organizacionales, mediante el oficio OD-SEDEMA-SACMEX-
04/160523, se proporciona en el siguiente enlace electrónico: 
 
https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDlelM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?usp
=drive_link 
 

 
 

 
 
Los servidores públicos que se mencionan a continuación, son los que se 
encuentran a cargo de los puestos conforme a la reestructura orgánica de este 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de vigencia 16 de mayo de 2023, 
correspondiente al Dictamen antes mencionado: 

https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDlelM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1BuddU_rrvDlelM5pU0Fo0gd0cViY3Ryd/view?usp=drive_link
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No se omite mencionar que, el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México se encuentra en proceso de actualización, por lo que se 
proporciona el vigente y aplicable según corresponda: 
 
https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/storage/app/media/MANUAL_ADMINISTRATI
VO_SACMEX/MAYO_2022_2.pdf 
 

 
 
No se cuenta con un desglose de presupuesto por áreas, por lo que, en aras de la 
máxima publicidad, se proporciona el POA 2023 para su consulta donde puede 
observarse los rubros y capítulos del presupuesto asignado al Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México. 
 

 
 
Se muestra el número de licitaciones por tipo y estatus de la Dirección General de 
Agua Potable como Unidad Administrativa (incluye las solicitadas por la Dirección 
de Potabilización y sus áreas adscritas), en la siguiente tabla: 
 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/storage/app/media/MANUAL_ADMINISTRATIVO_SACMEX/MAYO_2022_2.pdf
https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/storage/app/media/MANUAL_ADMINISTRATIVO_SACMEX/MAYO_2022_2.pdf
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No se cuenta con un ejercicio presupuestal por áreas o las actividades 
desempeñadas, en aras de la máxima publicidad, se proporciona en concordancia 
con el POA 2023, el presupuesto ejercido por rubros y capítulos 2023, así como el 
Informe de Avance Programático Presupuestal 2023. 
 
Esta solicitud se atiende en apego a los Principios de Máxima Publicidad, 
Congruencia, Exhaustividad Legalidad y Transparencia, así como a lo establecido 
en el artículo 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y los CRITERIOS INAI 03/17 e 
INFOCDMX 04/21: 
 

 

 
…” (Sic) 

 

A la respuesta relatada se adjuntó la siguiente información: 

 

• Dictamen de estructura orgánica OD-SEDEMA-SACMEX-04/160523. 

• Programa Operativo Anual 2023. 
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• Presupuesto Ejercido por Rubros y Capítulos 2023. 

• Avance Programático Presupuestal 2023. 

 

Una vez expuesta la respuesta complementaria, este Instituto expone a 

continuación una tabla que desglosa los requerimientos de información, los 

agravios de la parte recurrente y la respuesta complementaria de la siguiente 

manera: 

 

Requerimientos Agravios  Respuesta Complementaria 

1. El dictamen con número de 
folio ODSEDEMA-SACMEX-
04/160523, del cual se 
desprende el fallo de la 
Dirección Ejecutiva de 
Dictaminación y Procesos 
Organizacionales (adscrita a 
la Secretaría de Finanzas de 
la Ciudad de México), para la 
reestructuración orgánica en 
el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México 
(SACMEX).  

En el oficio de respuesta número 
GCDMX-SEDEMA-SACMEX-CG-
DGAF-DACH-01644/DGAF/2023, se 
presume la posible consulta del 
dictamen (originalmente solicitado) 
OD-SEDEMA-SACMEX-04/160523 a 
través de un enlace web perteneciente 
a la plataforma Google Drive, el cual, al 
momento de ser ingresado, la 
plataforma declara la inexistencia de 
dicho documento, por lo que se sugiere 
presentar la información (originalmente 
solicitada) en un formato o enlace web 
comprobable-PRIMER AGRAVIO. 

Informó que el dictamen de 
estructura emitido por la 
Dirección Ejecutiva de 
Dictaminación y 
Procedimientos 
Organizacionales, mediante el 
oficio OD-SEDEMA-SACMEX-
04/160523, se proporciona  
 

 
2. El estado que guardan las 
nuevas oficinas (modificadas 
en dictamen arriba 
mencionado), respecto a sus 
titulares, funciones (de 
acuerdo con el reglamento 
interno de la institución), 
perfiles de dichos puestos 
(con base en lo establecido 
por la Dirección General de 
Capital Humano del 
SACMEX y Administración 
Pública de la CDMX), 
experiencia y trayectoria 
profesional que pudieran 
acreditar a dichos servidores 

En mismo oficio de respuesta, el 
Director de Capital Humano señaló la 
opción de consultar la información 
solicitada (respecto al rubro de 
experiencia y trayectoria profesional de 
servidores públicos) a partir del 01 de 
agosto del presente año, misma que 
continúa sin estar disponible de manera 
pública y la información proporcionada 
en oficio no corresponde a la de los 
servidores públicos solicitados), 
identificando duplicidades de los 
servidores en otros puestos de la 
estructura orgánica del SACMEX y 
CVS que no corresponden a la 
trayectoria de los mismos-SEGUNDO 
AGRAVIO. 

Informó de las personas 
servidoras públicas titulares 
que se encuentran a cargo de 
los puestos conforme a la 
reestructura orgánica del 
Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, de vigencia 16 de 
mayo de 2023, 
correspondiente al Dictamen 
mencionado, en el que incluyó 
nombre de las personas 
servidoras, funciones, perfiles, 
experiencia y trayectoria 
profesional. 
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como aptos para sus 
respectivos puestos. 

3. Porcentaje del 
presupuesto institucional 
aprobado para dichas áreas 
(correspondientes a los 
rubros: recursos humanos 
adscritos (nóminas y 
prestaciones de nóminas), 
recursos materiales 
aplicables, número y estado 
que guardan las posibles 
licitaciones a su cargo y su 
respectivo desglose mensual 
del ejercicio presupuestal en 
las actividades 
desempeñadas en el 
transcurso del año. Lo 
anterior, especificando a los 
puestos correspondientes de 
la Dirección General de Agua 
Potable, Dirección de 
Potabilización, Subdirección 
de Proyectos de 
Potabilización y Subdirección 
de Operación de Plantas 
Potabilizadoras (incluyendo a 
sus respectivas Jefaturas de 
Unidad Departamental). 

En el penúltimo párrafo de dicho oficio 
de respuesta, se señala la solicitud a 
las direcciones (internas del propio 
SACMEX) de: "Recursos Materiales, 
Abastecimientos y Servicios"; 
"Finanzas en la Dirección General de 
Administración y Finanzas"; y 
"Dirección de Licitaciones de Obras 
Públicas y Servicios de Agua de la 
Dirección General de Agua Potable", 
para responder "lo correspondiente 
conforme a sus atribuciones". No 
obstante, en oficio 
GCDMX/SEDEMA/SACMEX/CG/DGA
F/DF/1769/2023 se proporciona 
deliberadamente información 
incompleta respecto al: "desglose 
mensual del ejercicio presupuestal en 
las actividades desempeñadas en el 
transcurso del año. Lo anterior, 
especificando a los puestos 
correspondientes de la Dirección de 
Agua Potable, Dirección de 
Potabilización, Subdirección de 
Proyectos de Potabilización y 
Subdirección de Operación de Plantas 
Potabilizadoras (incluyendo a sus 
respectivas Jefaturas de Unidad 
Departamental)". Dicha información 
correspondía otorgarla de manera 
mensual (debido a solicitud original) o 
presentarla por período anual con 
solicitud de respuesta complementaria 
(al sugerir implícitamente la 
inexistencia de la información en el 
orden solicitado) a la misma Dirección 
General de Agua Potable y oficinas 
subalternas, la cual debió ser solicitada 
por la propia Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado, al tratarse de 
organización y compilación interna de 
la información solicitada-TERCER 
AGRAVIO. 

Indicó que no cuenta con un 
desglose de presupuesto por 
áreas, por lo que, en aras de la 
máxima publicidad, se 
proporciona el POA 2023 para 
su consulta donde puede 
observarse los rubros y 
capítulos del presupuesto 
asignado al Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México. 
 
Informó el número de 
licitaciones por tipo y estatus 
de la Dirección General de 
Agua Potable como Unidad 
Administrativa (incluye las 
solicitadas por la Dirección de 
Potabilización y sus áreas 
adscritas), en la siguiente tabla: 
 

 
 
Respecto al desglose mensual 
del ejercicio presupuestal 
informó que no cuenta con un 
ejercicio presupuestal por 
áreas o las actividades 
desempeñadas, en aras de la 
máxima publicidad, se 
proporciona en concordancia 
con el POA 2023, el 
presupuesto ejercido por 
rubros y capítulos 2023, así 
como el Informe de Avance 
Programático Presupuestal 
2023. 
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De conformidad con lo expuesto, el Sujeto Obligado subsanó el primer agravio 

encaminado a combatir el requerimiento 1, toda vez que proporcionó en 

archivo PDF denominado “ANEXOS RR 5005-23 SIP 1018.pdf”, el Dictamen de 

estructura orgánica OD-SEDEMA-SACMEX-04/160523, como se muestra con 

los siguientes extractos: 

 

 

  

 

El Sujeto Obligado subsanó el segundo agravio encaminado a combatir el 

requerimiento 2, toda vez que, respecto de las personas servidoras públicas 

titulares que se encuentran a cargo de los puestos conforme a la reestructura 

orgánica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, de vigencia 16 de mayo 
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de 2023, correspondiente al Dictamen mencionado, informó nombre de las 

personas servidoras, funciones, perfiles, experiencia y trayectoria profesional, 

asimismo proporcionó las ligas electrónicas en las cuales es posible consultar la 

información referida de cada una de dichas personas servidoras públicas, como 

se muestra a continuación: 

 

Titular de la Dirección General de Agua Potable-

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/28: 

  

 

Titular de la Dirección de Potabilización- 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/488: 

 
 

 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/488
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Titular de la Subdirección de Proyectos de Potabilización- 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/489: 

 

 

 

Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Proyectos de Potabilización-

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/77: 

 

 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/489
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Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación de Proyectos de 

Potabilización-https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/258: 

 

 

 

Titular de la Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras- 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/41: 

  

 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/41
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Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Potabilización-

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/42: 

 

 

 

Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Desinfección- 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/43: 

 

 

 

Titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Mantenimiento y Reparación 

de Potabilización de Calidad del Agua-

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/210: 

https://www.sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/43
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El Sujeto Obligado subsanó el tercer agravio encaminado a combatir el 

requerimiento 3, ello al tenor de lo siguiente: 

 

En relación con “Porcentaje del presupuesto institucional aprobado para dichas 

áreas (correspondientes a los rubros: recursos humanos adscritos (nóminas y 

prestaciones de nóminas), recursos materiales aplicables…”, informó que no 

cuenta con un desglose de presupuesto por áreas, por lo que, en aras de la 

máxima publicidad, proporcionó el POA 2023 para su consulta donde puede 

observarse los rubros y capítulos del presupuesto asignado al Sistema de Aguas 

de la Ciudad de México, el cual se muestra a continuación con el siguiente 

extracto: 
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En relación con “…número y estado que guardan las posibles licitaciones a su 

cargo…”, hizo del conocimiento el número de licitaciones por tipo y estatus de la 

Dirección General de Agua Potable como Unidad Administrativa (incluye las 

solicitadas por la Dirección de Potabilización y sus áreas adscritas), en la 

siguiente tabla: 

 

 

 

En relación con “…y su respectivo desglose mensual del ejercicio presupuestal 

en las actividades desempeñadas en el transcurso del año. Lo anterior, 

especificando a los puestos correspondientes de la Dirección General de Agua 

Potable, Dirección de Potabilización, Subdirección de Proyectos de 

Potabilización y Subdirección de Operación de Plantas Potabilizadoras 

(incluyendo a sus respectivas Jefaturas de Unidad Departamental).”, informó que 

no cuenta con un ejercicio presupuestal por áreas o las actividades 

desempeñadas, sin embargo, en aras de la máxima publicidad, proporcionó en 

concordancia con el POA 2023, el presupuesto ejercido por rubros y capítulos 

2023, así como el Informe de Avance Programático Presupuestal 2023, como se 

muestra a continuación con los siguientes extractos: 
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Bajo ese contexto, se concluye que con los elementos analizados han quedado 

superadas y subsanadas las inconformidades de la parte recurrente, y en 

consecuencia, esta autoridad colegiada determina que la respuesta 

complementaria emitida por el Sujeto Obligado, y motivo del presente análisis 

actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 249, fracción II, de 

la Ley de Transparencia, toda vez que, satisfizo las pretensiones hechas valer 

por la parte recurrente tanto al momento de presentar su solicitud como al de 

interponer el presente medio de impugnación. 
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Sirve de apoyo al razonamiento anterior el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO4. 

 

Pues es claro que a través de la respuesta complementaria se atendió la solicitud 

de estudio, cumpliendo con lo establecido en el artículo 6, fracción X, de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de Transparencia que a la letra establece:  

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas  
…”  

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

 
4 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. 
Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución 
de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados 

deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información 

requeridos por la particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En 

el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido pues la respuesta complementaria emitida por el Sujeto 

Obligado fue exhaustiva y por ende se dejaron insubsistentes los agravios hecho 

valer por la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos 

que acredita la debida notificación de la información adicional estudiada a lo largo 

de la presente resolución, en el medio señalado por la parte recurrente para tales 

efectos, es decir, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de 

la Plataforma Nacional de Transparencia.    

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 
178783, Instancia: Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 
108 
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DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

conforme a derecho SOBRESEER el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia. 

 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión lo relativo a los requerimientos novedosos. 

 

SEGUNDO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER en el recurso 

de revisión por quedar sin materia. 

 
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. 
Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución 
de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de Ley. 
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de septiembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas 

y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

EATA/KCT 
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COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
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